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Corresponde a la Diputación Provincial el nombramientQ de 
personal auxiliar de la zona, asi como el pago de los sueldos y 
seguros sociales de dicho personal. Correrán también de cuenta 
de dicha Corporación los alquileres de la oficina recaudat,oria 
y los gastos de InStalación de la misma. Todos los demás gastos. 
Incluso prenl!os de estímulo y horas extraordinarias del citado 
personal auxiliar, serán a cargo del Recaudador designado. 

Los premios y participaciones antes seflalados son revisables 
de oficio por la Diputación Provincia1. 

El Recaudador nombrado 'no adquirirá la condición de fun
cionario provincia!.» 

y c) Se adicionan dos nuevas bases d-;l siguiente tenor~ 
«12 Si no concurrieren funcionarios aptos del Ministerio de 

Hacienda. gozarán en este concurso de preferencia los funcio
narios pl'Ovinciales, y en defecto de concursantes aptos de di
chas dos clases. ' se proveerá la vacante en COl1cmso libre. 

13. El plazo de presentación de instancia$ será de treinta 
dias hábiles a partir de la pUblicación de esta rectificaci9n en 
el . "Boletín Oficial del Estado".» . 

Barcelona. 10 de enero de 1962.-El Secretario.-Visto bueno: 
El PreSidente accidental.-187. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Málaga por 
la que se transcribe relación de aspirantes admitidos a 
las oposiciones coniJocadas para proveer en propiedad 
una plaza de Director Facultativo deí Rogar Provin
cial de Nuestra Señora de la Victoria. 

ReiaCión de Ía totalidad de los aspirantes Que, por acuerdo 
capitUlar plenario adoptado por esta Corporación provincial' en 
seión del día 29 de diciembre próximo pasado. han sido admiti
dos para tomar parte en las opo:¡iciones convocadas pam pro
veer en propiedad una plaza !le Director facultativo del Hogar 
provincial de Nuestra Señora de la Victoria. vacante en !(I plan
tilla del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial. sin per
juicio de que en su día el que re~ul te propuesto para ocupar 
dicha plaza y no lo hubiera efectuado con anterioridad. deba 
justificar documentalmente que reúne las condiciones legales 
exigidas en la convocatoria: 

Número Nombre y apellidOS 

1 D. José Carlos Reyes TélIez. 
2 D. José Luis Flores Temboury. 
3 D. Ramón de Frutos Isabel. 
40. Franci3co Torres de la Puerta. 
5 D. Antonio Martinez Val verde. 
6 D. Bonifacio Esteban Velasco. 
7 D. Francisco Rodríguez López. 

Lo que se hace pÚblico para debido conocimiento de los in
teresados, con advertencia dc que podrán reeurril'. en su caso. 
en un plazo de quincedias. a contar de:;de el siglliente al de 
la publicación de e¡¡ta lista en el «Boletín Oficial del Estado». 
conforme a !o dispuesto en la base qUinta de la convocatoria. 
en armonia con lo establecido en el n:imero uno del art,cu
lo 3.0 del vigente Reglamento sobre el R'2gimen general de Opo
siciones y Concursos de .los Fu::icionat'ios púb:icos. 

Málaga, 1 de enero de' 1962.-El Prcsidente.-172. 

RESOLUCION de la Diputación Provinci!!l de Orense par 
la que se hace pliblico el Tri bunal que ha d~ juzgar la 

_ oposición a una plaza de Médico d~ la. B~neficiencia Pro
vincial para el servicio de Anestesia y Reanimación. 
designado por el Consejo Nd.cional de sanidad. 

Presidente. ilustrísimo señor dan Antonio Sierra Fomi¿s. 
Slplente, ilustrísimo señor don Rafael Fernández I·'ernández. 

Vocales 

Por la Facultad de Medicína de eantiago: 
Representante. don José Luis Puentz Domínguez. 
Suplznte, don Adolfo Núñez Puertas. 

Por el Colegio Oficial de lV[édicos de Orense: 

Representante. don Juan GómEz Randulfe. 
Suplente, don Antonio Garcia Valcárcel. 

Por la Secretaria General del Movimiento: 
Representante. don Antonio González Salgado. 
Suplente, don Julio Garcia Pérez. . 

Por la Excelentísima Diputación Provincial de Orense: 
Representante. don Miguel Courel Fernández. 
Suplente, don Jesús Sánchez Payo. 
Secretario. don Herminio Conde Fidalgo, Secretario de la 

Excelt'ntls1IDa Dlputación Provincial. 
Suplente, don Silverio Alvarez Méndez, Oficial Mayor de la 

Excelentisima DiputacióD Provincial 

Lo que se hace público para conocimiento de los Interesados 
y a efectos de reclamaciones. 

Orense. 16 de enero de 1962.-El Presidente, Antonio Ales 
Reinlein.-234. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Orense por 
la que se hace público el .Tribunal que ha de jU2r7ar la 
oposición a una plaza de Medico de' la Beneficiencia Pro
vineial para el servicio de Traumatología y Ortopedia, 
designado por el Consejo Nacional de Sanidild . . ' 

¡;'resi:iente, ilustrísimo señor don Angel Jorge Echeverri. 
Suplente, ilustrísimo señor don Galo G. Vaquero y Sáez de 

Vicufla. 
Vocales 

Por la Facultad de Medicina de Santiago: 
Represmtante. don Angel Jorge Echeverri. 
Suplente. don José Luis Puente Dominguez. 

Por el Colegio Oficial de Médicos: 
Representante. don José Luis Santos-Ascarza Agu!rre. 
Suplente. don Cristino Bravo Mateas. " 

Por la Secretaria General del Movimiel}to: 
Representante, don ADtOnio González ~gado. 
Suplente. don Leoncio Areal!H~rrera. 

Por la Diputación Provincial de Orense: 
Repres~ntante, don Miguel · Angel Garcia Blanco. 
Suplente. don Luis Santos Ascarza. 
Secretario. don Herminio Conde Fidalgo, Secretario de la 

Excelentüilna Dipütación Provincial. 
Suplente. don Silverio t\lvarez Mt\nclez, Oficial Mayor de ,la 

Excelentísima Diputación Provincial 

Lo que se hace público para conocimiento de los Interesados 
y a efectos de reclamaciones. 

Orense. 16 de enero de 1962.-El Presidente, Antonio Ales 
Reinleio.-233. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Toledo po, 
la que se tran~cTibe relación de aspirantes admitidos al 
concurso para la provisión de una plaza de Recaud.ador 

, de Contribuciones de la Zona de Toledo. . 

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 7.°. del Regla
mento de OposiclOnes y Concursos. de 10 de mayo de 1957, 
se publica a continuación la lista de los concursantes admi
tidos y excluidos para tomar parte en este concurso y su cla
sificación en los grupos establecidos en el mismo, a fin de que 
los concursantes que se consideren perjUdicados por su clasi- ' 
ficación puedan interponer recurso de reposición en el plazo 
de quince días a partir de este anuncio. ante la Excma, Dipu
(·ación Provincial, como organismo que debe resolv!lr el con
curso. 

PRIMER TURNO.-FUNCIONARIOS PROVINCIALES 

Número Nombre y apellidos 

1 D. Prisciliano Celestino Gómez del Valle. 
2 D. Antonio Alonso Moya. 

,SEGUNDO TURNO.-FUNCIONARIOS DE HACIENDA 
. Primer grupo.-Funcionarios Recaudadoréa 

Número Nombre Y apellidOS 

1 D. Manuel Martín Peñato Vicente. 
:& D. MiJuel Angel Martinez Oonzálea. 
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